
 
       Secretaría General 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

ACUERDOS DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Todos ellos adoptados por unanimidad 

 
APROBACIÓN de las actas de las sesiones anteriores.- Las Actas de las 

reuniones ordinaria del  26 de octubre de 2015 y extraordinaria y urgente del 29 de 
octubre de 2015. 

APROBACIÓN de la modificación de Ordenanzas de Precios Públicos.- En 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 41 a 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. Visto el informe de Intervención y de Asesoría Jurídica. Resultando 
que por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento celebrado el 29 de abril de 2010 se delegó 
en la Junta de Gobierno Local el establecimiento, modificación y supresión de los Precios 
Públicos (BOC de 24 de mayo de 2010), previo dictamen de la Comisión de Hacienda, la 
Concejal Delegada de Hacienda propone a la Junta de Gobierno Local la modificación de 
los acuerdos de Precios Públicos, que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2016, 
siguientes: 

7-P Precio Público por la prestación de servicios y utilización de las instalaciones del Instituto Municipal de 
Deportes. 

9-P Precio Público por la prestación del Servicio de Transporte Público Urbano. 

11-P  Precio Público por la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria 

15-P Precio Público por la prestación de Servicios Culturales, Recreativos, Artísticos y de Ocio. 

DESESTIMACIÓN de recurso de reposición interpuesto por D. Raúl 
Carbonell Rufino contra la convocatoria del proceso selectivo de plazas de 
Administrativos, por concurso-oposición y promoción interna.-  Visto el recurso 
de reposición interpuesto por D. Raúl Carbonel Rufino, funcionario de carrera de este 
Ayuntamiento, con la categoría de Auxiliar de Administración General, contra la 
Resolución del Concejal Delegado de personal de fecha 14 de julio de 2015, por la que se 
aprueba la convocatoria de 15 plazas de Administrativo, una de ellas por el turno de 
discapacidad, pertenecientes a la escala de Administración General, subescala 
Administrativa, clase Administrativos, subgrupo C1; mediante el sistema de concurso-
oposición, por promoción interna. En relación a dicho recurso, se ha emitido informe por 
la Jefa del Servicio de Régimen Interior, en los términos siguientes: Primero.- El recurso 
se interpone en tiempo y forma, y se cumple con el requisito de legitimación del 
recurrente. Es competente para la resolución del recurso la Junta de Gobierno Local, 
conforme a las facultades previstas en el artículo 127, apartados g) y h) de la Ley 7/1985. 
Segundo.- Por Resolución de la Concejalía de Personal de fecha 13 de mayo de 2015 
(BOE nº 97, 22 de mayo de 2014) fueron aprobadas la Bases para cobertura de plazas de 
Administrativo (grupo C1) por el turno de promoción interna. En citadas bases permitía la 
posibilidad de reservar alguna plaza por el turno de discapacidad para aquellos aspirantes 
que padecieran una minusvalía no inferior al 33%. Indicando también que el número de 
plazas a cubrir se determinarán en la convocatoria. Tercero.- La convocatoria aprobada 
por Resolución de la Concejalía de Personal de fecha 14 de julio de 2015 (BOC nº 180, 29 
de julio de 2015), y objeto del presente recurso, incluye 15 plazas, de las cuales una se 
reserva al turno de discapacidad. Normativa Aplicable. Ley 7/2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Título IV.- Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Capítulo I.- 
Acceso al empleo público y adquisición de la relación de Servicio. Artículo 59.- Personas 
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con discapacidad.1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 7 
% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando 
como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su 
discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que 
progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública. La reserva del mínimo del 7 % se realizará de manera que, al 
menos, el 2 % de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que 
acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas 
que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  Cuota de reserva de puestos 
de trabajo para personas con discapacidad. Artículo 42.2.- En las ofertas de empleo 
público se reservará un cupo para ser cubierto por personas con discapacidad, en los 
términos establecidos en la normativa reguladora de la materia. Consideraciones 
Jurídicas: Primera.- La reserva del cupo no inferior al 7 % de las vacantes para personas 
con discapacidad está regulada en el artículo 59 del EBEP. Dicho artículo está encuadrado 
en el Título IV.- Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Capítulo I.- Acceso al 
empleo público y adquisición de la relación de Servicio. Es decir, se está regulando el 
acceso al empleo público. Siendo el caso de la convocatoria recurrida la cobertura de 
plazas por el turno de promoción interna. Segunda.- No obstante, el Ayuntamiento está 
reservando plazas para personal con minusvalía también en los procesos selectivos que 
realiza cuando la cobertura de vacantes las realiza por el  turno de promoción interna y se 
considera que las funciones a realizar pueden se desarrolladas por este los aspirantes de 
este turno. Y por ello, en esta convocatoria, de 15 plazas, se ha reservado una de ellas a 
citado turno. Tercera.- Aduce el recurrente que además de estas 15 plazas se ha llevado a 
cabo la convocatoria de otras 9 por el sistema de promoción interna, cuyas bases fueron 
aprobadas con idéntica fecha que las de los Administrativos. Sin embargo, los procesos 
selectivos a los que se refieren (4 de Técnico de Gestión, 1 de Inspector Tributario, 1 de 
Auxiliar de Archivo y 3 de Auxiliar de Biblioteca), que al ser de promoción interna no 
forman parte de la Oferta de Empleo Público, fueron convocados por Resolución de 10 de 
junio de 2014 (BOE 26 de junio de 2014); no así la recurrida de Administrativos de 
Administración General que ha sido convocada en 2015. En base a todo ello, esta 
Concejalía eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de ACUERDO: 
Desestimar el recurso de reposición presentado por el funcionario D. Raúl Carbonell 
Rufino, contra la Resolución del Concejal Delegado de Personal de fecha 14 de julio de 
2015, por el que se aprueba la convocatoria de 15 plazas pertenecientes a la Escala de 
Administración General, subescala Administrativa, clase Administrativos, grupo C, 
subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición y turno de promoción interna (1 
de ellas reservada al turno de discapacidad). 

APROBACIÓN del expediente para contratar el mantenimiento de los 
sistemas aire de acondicionado, por procedimiento abierto con varios criterios 
de adjudicación.- Con el fin de contratar el servicio de mantenimiento de los sistemas 
de aire acondicionado,  por un presupuesto anual de 63.714,07 €, 13.379,95 € de IVA, y 
un plazo de ejecución de 2 años y prórroga de 2 años más, de conformidad con la 
propuesta del Servicio de Ingeniería Industrial Municipal, y con sujeción a lo dispuesto por 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, la Concejala de Economía, Hacienda, 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l51-2003.html%23I55
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l51-2003.html%23I55
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Contratación, Patrimonio y Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local adopte los 
siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 138.2 y 150.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por RDL 3/2011 de 14 de noviembre, el expediente de contratación mediante 
procedimiento abierto de regulación armonizada con varios criterios de adjudicación, para 
contratar los servicios de mantenimiento de los sistemas de aire Acondicionado, por un 
presupuesto anual de 63.714,07 € y 13.379,95 € de IVA y un plazo de ejecución de 2 
años, con prórroga de 2 años más. SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, redactados por el 
Servicio de Ingeniería Industrial municipal, que regulan el contrato. TERCERO.- Aprobar el 
gasto anual por importe de 63.714,07 € más 13.379,95 € de IVA, y autorizar la cantidad 
de 64.245 €, IVA incluido, con cargo a la partida 01014.9200.22796, referencia 
22015/5821, del Presupuesto Municipal vigente parte proporcional (marzo a diciembre 
2015), del Presupuesto General vigente. 

ACEPTACIÓN de la cesión de uso de viviendas sitas en la calle José Rioja 
nº 1 y 3, y Aprobación del Convenio de colaboración con la Sociedad de 
Vivienda y Suelo de Santander, S.A., para su incorporación a las convocatorias 
de viviendas municipales en régimen de alquiler social.- A la vista del Acuerdo 
adoptado por la Sociedad de Vivienda y Suelo de Santander, S.A., (SVS) aprobando el 
Convenio de colaboración entre la citada Sociedad y el Ayuntamiento de Santander, para 
la cesión de uso de 12 viviendas de protección oficial para su incorporación a las 
convocatorias de adjudicación de viviendas municipales en régimen de alquiler social. 
Vistos los informes y documentos que obran en el expediente, la Concejala Delegada de 
Patrimonio que suscribe, previo informe de la Intervención Municipal, propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aceptar la cesión 
de uso de las viviendas que se dirán, aprobada por el Consejo de Sociedad de Vivienda y 
Suelo de Santander, S.A., (SVS) en su reunión de 21 de septiembre de 2015: 

Provincia Población Dirección CP 
 
Santander  

 
Santander  

José Rioja, portal 3 1ºD, garaje y trastero  
José Rioja, portal 3 1ºE, garaje y trastero 
José Rioja, portal 3 2ºD, garaje y trastero 
José Rioja, portal 3 2ºE, garaje y trastero 
José Rioja, portal 3 3ºD, garaje y trastero 
José Rioja, portal 3 3ºE, garaje y trastero 
José Rioja, portal 3 1ºF, garaje y trastero 
José Rioja, portal 3 1ºG, garaje y trastero 
José Rioja, portal 3 2ºF, garaje y trastero 
José Rioja, portal 1 1ºA, garaje y trastero 
José Rioja, portal 1 1ºB, garaje y trastero 
José Rioja, portal 1 1ºC, garaje y trastero 

SEGUNDO.- En consecuencia, incluir el citado derecho de uso en el Inventario 
General de inmuebles de este Ayuntamiento. TERCERO.- Aprobar el Convenio de 
colaboración entre la Sociedad de Vivienda y Suelo de Santander, S.A., (SVS) y el 
Ayuntamiento de Santander para su incorporación a las convocatorias de adjudicación de 
viviendas municipales en régimen de alquiler social. CUARTO.- Facultar al Excmo. Sr. 
Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la perfección del 
presente acuerdo. 

APROBACIÓN del expediente para contratar las pólizas de seguros, por 
procedimiento abierto.- A la vista del vencimiento a 31 de diciembre de 2015 de las 
pólizas de los seguros privados contratados por este Ayuntamiento. Vistos los informes y 
documentos que obran en el expediente, la Concejal Delegada de Patrimonio propone a la 
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Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el 
expediente de contratación de las pólizas de seguro de este Ayuntamiento: Lote 1, 
Responsabilidad Civil Patrimonial; Lote 3, Flota de Vehículos y Autobuses; Lote 4, Vida y 
Accidentes; y Lote 5, Obras de Arte. SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas 
económico-administrativas particulares y de prescripciones técnicas que regularán el 
procedimiento abierto para la adjudicación de los contratos de seguros de este 
Ayuntamiento. TERCERO.- La adjudicación de este contrato, cuya ejecución está prevista 
para el próximo ejercicio presupuestario, queda sometida a la condición suspensiva de 
existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar los gastos derivados del 
contrato en el ejercicio presupuestario correspondiente. CUARTO.- Publicar anuncios en el 
DOUE, Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de Cantabria, Perfil del Contratante y 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

ESTIMACIÓN de alegaciones y aprobación definitiva de la relación de 
bienes y derechos afectados por el expediente de expropiación de vial sito en 
San Pedro del Mar.-Transcurrido el período de audiencia a los interesados e 
información pública tras la aprobación por la Junta de Gobierno Local el 23 de marzo de 
2.015 del inicio de los trámites de expropiación forzosa del vial privado sito en San Pedro 
del Mar en Monte, propiedad de Francisco Javier Alonso Ortega, María Carmen Torcida 
Torre, Natividad Cotera Toca, José Manuel Piñeiro Soto, Julián Manzanares Solana, María 
Visitación Magni Gómez, Gervasio Bolado Gil (herederas María Begoña y María Cristina 
Bolado Incera) y Comunidad de Propietarios de Monte-San Pedro del Mar nº 48, en 
aplicación del artículo 87.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. Vistas las alegaciones presentadas durante 
dicho periodo por las herederas arriba citadas. Vistos los informes del Arquitecto Técnico 
Municipal y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo establecido en el 
artículo 87.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria y disposiciones de la Ley de Expropiación Forzosa. La 
Junta de Gobierno Local, a propuesta del Concejal Delegado de Infraestructuras, 
Urbanismo y Vivienda, adopta los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Estimar las 
alegaciones presentadas por las herederas de D. Gervasio Bolado Gil (María Begoña y 
María Cristina Bolado Incera) y en consecuencia rectificar la relación inicial de los bienes y 
derechos afectados en lo que se refiere a las fincas 3, 4 y 6; aprobando definitivamente  
la Relación de Bienes y Derechos siguiente: 

RELACIÓN DEFINITIVA DE FINCAS AFECTADAS POR LA EXPROPIACIÓN FORZOSA 

 

 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

 

 

TITULAR/ES 

 

 

CONDICION 

 

 

DIRECCION DE 
NOTIFICACION 

SUPERFICIE SERVIDUMBRE 
AFECTADA POR LA 
EXPROPIACIÓN MEDIA 
SEGÚN PLANO 
CARTOGRÁFICO MUNICIPAL 
(210,33 M2) 

TIPO DE 
AFECTACIÓN 

 ALONSO ORTEGA FRANCISCO 
JAVIER 

 

PROPIETARIOS 

  

38,17 

EXPROPIACION 
FORZOSA 

TORCIDA TORRE MARIA 
CARMEN 

 COTERA TOCA NATIVIDAD  

PROPIETARIOS 

 35,98 ACTUACIÓN 
ASISTEMÁTICA 

PIÑEIRO SOTO MANUEL JOSE 

 MANZANARES SOLANA 
JULIAN 

 

PROPIETARIOS 

 27,30 EXPROPIACIÓN 
FORZOSA 

MAGNI GOMEZ M VISITACIÓN 

 BOLADO GIL GERVASIO PROPIETARIO  9,26 EXPROPIACIÓN 
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FORZOSA 

 CCPP DE MONTE-SAN PEDRO 
DEL MAR 48 

PROPIETARIOS  17,10 EXPROPIACIÓN 
FORZOSA 

 TORCIDA TORRE MARIA 
CARMEN 

PROPIETARIA  82,52 EXPROPIACIÓN 
FORZOSA 

Informe del Servicio de Urbanismo. En relación con el asunto de referencia, se ha 
de informar lo siguiente: Contestación a alegaciones: Primera y Única: Que se recibe en el 
Registro Municipal con entrada el 21/04/2015, alegación correspondiente al titular de la 
parcela - corresponde A nº 46.Que una vez consultada la escritura aportada y su ficha 
catastral, se estima la citada alegación, que alude a la propiedad, de la superficie del 
tramo final este, correspondientes a los últimos 2,50 m del fondo de saco, a la que se le 
determina una superficie de 9,26 m2, superficie que es necesario descontar de las fincas 
a las que se le asignó erróneamente en el informe anterior. Modificación del Informe de la 
Expropiación: Primero.- Que con motivo de la imposibilidad de ejecutar el Plan General 
vigente en las parcelas aledañas a la situación arriba referenciada y dado el carácter de 
viario privado del área, se inicia este expediente de Expropiación Forzosa, con la relación 
de bienes y derechos afectados por esta, para el comienzo del periodo de información 
pública. Dicho vial forma parte de la red viaria publica prevista en el Plan General vigente 
y es condición necesaria para que las parcelas que dan frente al mismo adquieran la 
condición de solar y puedan en consecuencia desarrollarse conforme a las previsiones del 
citado Plan, en su plano de ordenación, número 23(hoja 13 de 38) y según se ha 
propuesto en informe del Servicio de Vialidad, sea considerado como zona de viario de 
tráfico peatonal, Artículo 11.12.1 del PGOU 2012 Santander, permitiendo acceso de 
vehículos a las parcelas a través del citado viario y con vado de acera. Razón por la cual 
se ha solicitado que se inicie la gestión urbanística necesaria para obtener los terrenos 
que ocupa el referido vial, de forma que pase a ser de titularidad pública. Segundo.- El 
suelo donde está ubicado el vial está clasificado por el Plan General como suelo urbano 
consolidado. Y clasificado como viario público. Vial en fondo de saco con una longitud 
aproximada de 59,97 m y una anchura media de 3.5, teniendo en su punto de entrada 
3.04 m de anchura. Las parcelas colindantes poseen consideración de suelo urbano 
consolidado y clasificado como U1 o Unifamiliar Agrupado. Tercero.- La superficie de 
suelo de las fincas afectadas por el Expediente de Expropiación Forzosa para completar la 
red viaria en la dirección arriba referenciada, y dotar de condición de solar a las fincas 
afectadas interiores, es de 210.33 m2 repartidos en seis pequeñas porciones de lo que 
constituye una servidumbre recíproca. El vial recogido en el Planeamiento está 
contemplado como fondo de saco y con escaso tráfico, el propio del acceso a las citadas 
parcelas. La expropiación de las fincas es parcial, y se corresponde con la citada 
servidumbre y con su realidad física actual. Cuarto.- Dicho lo cual, la expropiación parcial 
de las fincas que nos ocupan tiene las siguientes consecuencias para los bienes y 
derechos de los propietarios de las parcelas afectadas. Que la edificabilidad de las fincas 
es la misma antes y después de la expropiación, edificabilidad que permanece 
plenamente incorporada al patrimonio de su titular, después de su expropiación. La 
expropiación que se tramita, supone la privación de propiedad de una pequeña parte de 
la superficie del respectivo terreno, si bien y esto es importante dejarlo claro, no implica 
merma alguna del derecho de aprovechamiento urbanístico que corresponde a sus 
propietarios, pues su derecho no viene definido por este área de parcela, sino por el área 
de parcela neta que esta expropiación no altera  en modo alguno. Pero si en cuanto al 
perjuicio que puede suponer la privación del uso y disfrute privativo de las franjas 
afectadas, bien sabido que el uso y disfrute público de las mismas por los actuales 
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propietarios, continuara siendo el mismo. En este caso las parcelas objeto de expropiación 
soportaran la supresión de una pequeña y estrecha franja de parcela sin edificar, franja, 
cuya utilidad como viario, ya es una realidad. A tenor de las circunstancias objetivas que 
concurren sobre estas parcelas por un lado que la expropiación no produce merma alguna 
del derecho de aprovechamiento urbanísticos de sus propietarios, ni perjuicio objetivo 
derivado de la misma, sino que posibilita a alguno de ellos a darle la condición de solar 
necesaria y que actualmente ya es una realidad, no hace más que dar cumplimiento a los 
afectados por la expropiación de cesión y urbanización para que sus fincas alcancen la 
condición de solar en los términos exigidos por el planeamiento vigente. Quinto.- Debe 
justificarse que la forma ordinaria de obtención de los terrenos referidos debe ser 
mediante Expropiación Forzosa, para viario sobre parcelas. La habilitación legal de este 
modo de obtención de dotaciones públicas esta prevista en el art. 145 S/ Ley 2/2001 
Lotrusca: Artículo 145. Actuaciones aisladas para la ejecución de dotaciones públicas. La 
ejecución de los sistemas generales y demás dotaciones públicas podrá llevarse a cabo de 
forma aislada en cualquier clase de suelo mediante el sistema de expropiación forzosa, 
pudiéndose utilizar, cuando legalmente proceda, el régimen de contribuciones especiales 
previsto en la legislación de Haciendas Locales. Los terrenos necesarios para dotaciones 
públicas podrán asimismo obtenerse por los procedimientos previstos en los artículos 142 
y 143 de esta Ley. Artículo 143. Dotaciones locales. Los terrenos destinados por el 
planeamiento a sistemas o dotaciones locales en el suelo urbano consolidado se 
obtendrán mediante alguno de los sistemas enumerados en el apartado 1 del artículo 
142Artículo 142. Obtención de los sistemas generales.  Los terrenos destinados por el 
planeamiento a sistemas generales en el suelo urbano consolidado y en el suelo rústico se 
obtendrán: Mediante expropiación forzosa. Por convenio urbanístico. Asimismo el PGOU 
2012 en su Artículo 2.2.2: Artículo 2.2.2 Actuaciones aisladas 1. En suelo urbano 
consolidado la gestión urbanística se efectuará mediante actuaciones aisladas sobre las 
parcelas existentes previa normalización de las fincas si fuere necesario y tras la 
pertinente licencia, en base a lo establecido en el artículo 144 de la Ley del Suelo.2. En 
cualquier clase de suelo podrán ejecutarse sistemas generales y demás dotaciones 
públicas mediante actuación aislada, según lo establecido en el artículo 145 de la Ley del 
Suelo. Sexto.- Se observa que en el planeamiento general no existe una programación 
para la gestión de este vial y que no está prevista en el plan ninguna Actuación Aislada. 
Asimismo se debe descartar la situación catastral del vial, pues registralmente está 
constituida una servidumbre de paso, que confirma su carácter privativo. Su realidad 
física coincide con un vial de acceso a las fincas que dan frente al mismo. Para el estudio 
de la relación de bienes y derechos afectados, se cuenta con la siguiente documentación: 
Expediente 412/89  de obra mayor obrante en este Ayuntamiento para la construcción de 
vivienda unifamiliar en Monte Bolado 36(hoy San Pedro 40). Escrito presentado con 
entrada Registro Municipal 23884/14 de 19/05/2014 conteniendo un borrador para la 
cesión gratuita al ayuntamiento de los citados terrenos, perteneciente al expediente 
52/13, solicitud para ejecución de casa unifamiliar en San Pedro 42, actualmente 
denegada. Informe del Servicio de Vialidad del Ayuntamiento de Santander de diciembre 
de 2014.Del citado estudio, se adopta para la realización de este informe, la titularidad 
compartida por seis fincas afectadas, poseyendo cada cual, un área igual a la longitud del 
lindero de parcela que da frente al citado vial por un ancho que varía según el tramo. 
Este particular queda reflejado en la documentación gráfica que se acompaña y que se 
refiere a continuación. Séptimo.- Adjunto a este informe se acompaña tres planos: Plano 
a escala 1:500 sobre la cartografía municipal, en el que se señala el área total afectada 
por este expediente de expropiación forzosa. Plano a escala 1:500 sobre la cartografía 
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municipal, en el que se señalan las seis franjas de terreno privativo a obtener por este 
expediente de expropiación forzosa. Dicho plano se ha realizado fundamentalmente en 
base a la realidad física existente. Plano a escala 1:500 sobre la cartografía municipal, en 
el que se indican cotas de longitud y anchura media correspondiente a cada referencia 
catastral afectada. Debe advertirse la coincidencia entre el deslinde de las fincas y el que 
sigue la planimetría catastral vigente. No obstante se considera muy oportuna la 
necesaria información pública de la relación de bienes y derechos afectados por este 
expediente para verificar y en su caso perfeccionar los datos adoptados. Octavo: Se 
adjunta a este informe una relación de bienes y derechos afectados por el expediente de  
expropiación forzosa. Noveno.- Este informe deberá ser remitido al Servicio de Vialidad y 
resuelto conforme al dictamen del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo. Lo que 
comunico a V.E. a los efectos oportunos. Santander, 03 de Junio de 2015. El Arquitecto 
Técnico Municipal. Víctor M Beato Morono. 

APROBACIÓN del Convenio Marco con la Cámara de Comercio para la 
promoción, divulgación y fomento  de programas de educación y 
emprendimiento.- El Ayuntamiento de Santander viene colaborando y fomentando 
programas de apoyo al emprendimiento la Cámara de Cantabria, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación tiene encomendadas, entre otras, las funciones de participación 
con las Administraciones Públicas en la organización de la formación práctica en los 
centros de trabajo incluida en las enseñanzas de Formación Profesional y en las acciones 
e iniciativas formativas de la Formación Profesional Dual. La Cámara de Cantabria 
participa en el Programa Integral de Cualificación y Empleo (PICE), financiado, con cargo 
al Programa Operativo de Empleo Juvenil, Eje 5: “Integración sostenible en el mercado de 
trabajo de las personas jóvenes que no se encuentras empleadas, ni participan en 
actividades de educación ni formación, en particular en el contexto de la Garantía 
Juvenil”, Objetivo Temático 8 “Promover la sostenibilidad y la calidad del empleo y 
favorecer la movilidad laboral” y en la Prioridad de Inversión 8.2 “Integración sostenible 
en el mercado de trabajo de los jóvenes a través de la aplicación de la Garantía Juvenil”. 
Que ambas Entidades quieren colaborar en el fomento, promoción y desarrollo de dicho 
programa en el municipio de Santander. Que por ello se hace necesario un Convenio que 
establezca las bases de colaboración entre Ayuntamiento de Santander y Cámara de 
Comercio, para promover en Santander proyectos vinculados a jóvenes  especialmente 
aquellos que supongan la promoción, divulgación y fomento  de los programas en el 
municipio. La Concejala Delegada de Empleo y Desarrollo Empresarial, propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: Aprobar la suscripción de 
Convenio Marco entre el Ayuntamiento de Santander y la Cámara de Comercio para la 
promoción, divulgación y fomento  de programas de educación y emprendimiento como el 
PICE (Programa Operativo de Empleo Juvenil). 

RESOLUCIÓN de la convocatoria de subvenciones para el fomento del 
emprendimiento.- Con fecha 1 de julio de 2015 se publicó en el Boletín Oficial de 
Cantabria nº 124 la convocatoria de ayudas destinadas al fomento del emprendimiento y 
desarrollo empresarial en el municipio de Santander para año 2015, de acuerdo con las 
correspondientes Bases reguladoras, publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha 
17 de febrero de 2015. La convocatoria en artículo 2.1 establece que la partida 
presupuestaria es de 80.000 € (30.000 € para el Programa I y 50.000 € para el Programa 
II). Las solicitudes presentadas al Programa I ascienden a 66. La adjudicación de las 
subvenciones, según artículo 17.2 de las Bases reguladoras se realizará entre aquellos 
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beneficiarios que hayan obtenido mayor valoración, con el límite fijado en la convocatoria 
dentro del crédito disponible y que asciende a 30.000 €; siendo la subvención máxima a 
percibir por cada proyecto de 2.000 € (artículo 8.2 de las Bases Reguladoras y artículo 6.3 
de la Convocatoria). Realizada la valoración de las solicitudes presentadas al Programa I, 
que ascienden a 66, la Comisión de Valoración de fecha 15 de octubre de 2015 informó 
favorablemente: entender por desistidas las solicitudes de 2 peticionarios, elevar 
propuesta de denegación a 49 peticionarios, aprobar el criterio de puntuación y admitir y 
elevar propuesta de concesión a 15 peticionarios. La Presidenta de la Comisión de Empleo 
y Desarrollo Empresarial que suscribe propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 
de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el otorgamiento de subvenciones para 
el fomento del emprendimiento en el municipio de Santander por importe total de 30.000 
€, basándose en lo establecido en la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de 
Cantabria de 1 de julio de 2015, según las Bases reguladoras publicadas en el Boletín 
Oficial de Cantabria de 17 de febrero de 2015, a las personas físicas y jurídicas que 
figuran en la relación y por las cantidades que en la misma se determinan.  Dicha relación 
comienza con  Diferent Fitnes, S.L., y una subvención por importe de 2.000 € y termina 
con María Guadalupe Cordero González y una subvención por importe de 2.000 €. 
SEGUNDO.- Denegar, basándose en la citada convocatoria, las subvenciones solicitadas 
por las siguientes personas físicas y jurídicas que figuran en la relación y por los motivos 
que se detallan en cada caso. Dicha relación comienza con  José Antonio Serrano Lopez, 
por artículo 17.2 Bases reguladoras / artículo 2 convocatoria., y termina con Eduardo 
Moreno Mora por artículo 7.1 Bases reguladoras. TERCERO.- Entender por desistidas, 
basándose en la citada convocatoria, las subvenciones solicitadas por las siguientes 
personas físicas y jurídicas que figuran en la relación que se adjunta y por los motivos 
que se detallan en cada caso. Dicha relación comienza con Erica Cabrera Silva y termina 
Ali Reza Amini Dehesa. 

RESOLUCIÓN de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo 
empresarial.- Con fecha 1 de julio de 2015 se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria 
nº 124 la convocatoria de ayudas destinadas al fomento del emprendimiento y desarrollo 
empresarial en el municipio de Santander para año 2015, de acuerdo con las 
correspondientes Bases reguladoras publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha 
17 de febrero de 2015. La convocatoria en artículo 2.1 establece que la partida 
presupuestaria es de 80.000 € (30.000 € para el Programa I y 50.000 € para el Programa 
II). Las solicitudes presentadas al Programa II ascienden a 109.La adjudicación de las 
subvenciones, según artículo 17.2 de las Bases reguladoras, se realizará entre aquellos 
beneficiarios que hayan obtenido mayor valoración, con el límite fijado en la convocatoria 
dentro del crédito disponible y que asciende a 50.000 €; siendo la subvención máxima a 
percibir por cada proyecto de 2.500 € (artículo 13.3 de las Bases reguladoras y artículo 
10.3 de la convocatoria). Realizada la valoración de las solicitudes presentadas al 
Programa II, que ascienden a 109, la Comisión de Valoración de fecha 15 de octubre de 
2015 informó favorablemente: entender por desistidas las solicitudes de 9 peticionarios, 
elevar propuesta de denegación a 74 peticionarios, aprobar el criterio de puntuación y 
admitir y elevar propuesta de concesión a 26 peticionarios. La Presidenta de la Comisión 
de Empleo y Desarrollo Empresarial que suscribe propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el otorgamiento de 
subvenciones para el desarrollo empresarial en el municipio de Santander por importe 
total de 50.000 Euros, basándose en lo establecido en la convocatoria publicada en el 
Boletín Oficial de Cantabria de 1 de julio de 2.015, según las Bases reguladoras 
publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria de 17 de febrero de 2015, a las personas 
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físicas y jurídicas que figuran en la relación y por las cantidades que en la misma se 
determinan. Dicha relación comienza con  Calzados Benito, S.C., y una subvención por 
importe de 2.500 € y termina con RTN Asesores y Consultores, S.C., y una subvención por 
importe de 804,45 €. SEGUNDO.- Denegar, basándose en la citada convocatoria, las 
subvenciones solicitadas por las siguientes personas físicas y jurídicas que figuran en la 
relación y por los motivos que se detallan en cada caso. Dicha relación comienza con  
Clara Isabel Ortube Garcia, por artículo 17.2 Bases reguladoras / artículo 2 convocatoria y 
termina con Panorama del Descanso, SL, por artículo 17.2 Bases reguladoras / artículo 2 
convocatoria. TERCERO.- Entender por desistidas, basándose en la citada convocatoria, 
las subvenciones solicitadas por las siguientes personas físicas y jurídicas que figuran en 
la relación y por los motivos que se detallan en cada caso. Dicha relación comienza con 
Marticorena y Solórzano Restauración, S.L., y termina con Obrador Sucre, SC. 

APROBACIÓN del informe favorable de remisión del expediente de 
ampliación de actividad de comercio al por menor de accesorios y recambios de 
vehículos con la de taller mecánico de motos en la Calle Repuente nº 56, 
incoado a instancia de Moto Recambio Ms Competición, S.L.- Visto el expediente 
instruido a instancia de Moto Recambio Ms Competición, S.L., en solicitud de licencia de 
ampliación de una actividad de comercio al por menor de accesorios y recambios de 
vehículos con la de taller mecánico de motos (reparación de automóviles), emplazado en 
la calle Repuente nº 56 - Bajo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, y con lo establecido en el 
Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
17/2006, de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado. Considerando que el 
artículo 69 del Decreto 19/2010 establece que de conformidad con lo previsto en el 
artículo 31.1 de la Ley de Cantabria 17/2006, las licencias para la realización de 
actividades o el establecimiento y funcionamiento de instalaciones, así como para su 
modificación sustancial, que puedan ser causa de molestias, riesgos o daños para las 
personas, sus bienes o el medio ambiente y no precisen de autorización ambiental 
integrada ni declaración de impacto ambiental, se otorgarán previa comprobación y 
evaluación de su incidencia ambiental, estando en todo caso sujetos a comprobación 
ambiental los proyectos, actividades e instalaciones enumeradas en los anexos C de la 
citada Ley y del Reglamento. Por tanto, la actividad solicitada se encuentra sujeta a 
Informe de Comprobación Ambiental. La solicitud de la licencia de actividad tuvo entrada 
en el Registro de este Ayuntamiento con fecha 23 de Abril de 2015, por lo que resulta de 
aplicación el citado Decreto 19/2010, que de conformidad con lo establecido en su 
Disposición Final Segunda, entraba en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria, que se produjo el 31 de Marzo de 2010.En base a ello, se han 
emitido los preceptivos informes técnicos favorables por los Servicios Municipales de 
Urbanismo e Ingeniería Industrial, y se han seguido en la tramitación del expediente 
todas las exigencias procedimentales establecidas tanto en el Título IV de la Ley de 
Cantabria 17/2006, como en el Decreto 19/2010, de 18 de Marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de dicha Ley, incluyendo el trámite de información pública previsto en el 
Artículo 74 del mismo. En este sentido, la Ley de Cantabria 17/2006 dispone, en su 
Artículo 37, que la Comisión para la Comprobación Ambiental recibirá, una vez finalizado 
el período de información pública, el expediente en tramitación, al que se unirán las 
alegaciones que se hubieran presentado, así como un Informe realizado por el 
Ayuntamiento sobre la actividad objeto de comprobación ambiental. Asimismo, el Artículo 
76 del Decreto 19/2010 señala que cumplimentados los trámites previstos en el mismo, el 
Ayuntamiento remitirá el expediente íntegro a la Comisión para la Comprobación 
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Ambiental, indicando igualmente que la remisión del expediente a la Comisión implicará la 
conformidad inicial del Ayuntamiento con el proyecto. Por cuanto antecede, el Concejal 
Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda que suscribe viene en proponer a la 
Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Informar favorablemente la 
remisión del expediente incoado a instancia de Moto Recambio Ms Competición, S.L., en 
solicitud de licencia de ampliación de una actividad de comercio al por menor de 
accesorios y recambios de vehículos con la de taller mecánico de motos (reparación de 
automóviles), emplazado en la calle Repuente nº 56 - Bajo, a la Comisión para la 
Comprobación Ambiental del Gobierno de Cantabria, para que se emita el oportuno 
Informe de Comprobación Ambiental. 

APROBACIÓN del informe favorable de remisión del expediente de 
licencia de actividad de cocina en café – bar en la Calle Rualasal nº 13, incoado 
a instancia de Café Rualasal, S.C.- Visto el expediente instruido a instancia de Café 
Rualasal, S.C., en solicitud de licencia de legalización de cocina en una actividad de café - 
bar, a emplazar en la calle Rualasal nº 13 - Bajo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Cantabria 17/2006, de 11 de Diciembre, de Control Ambiental Integrado, y con lo 
establecido en el Decreto 19/2010, de 18 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 17/2006 de 11 de Diciembre de Control Ambiental Integrado. Considerando que 
el Artículo 69 del Decreto 19/2010 establece que de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 31.1 de la Ley de Cantabria 17/2006, las licencias para la realización de 
actividades o el establecimiento y funcionamiento de instalaciones, así como para su 
modificación sustancial, que puedan ser causa de molestias, riesgos o daños para las 
personas, sus bienes o el medio ambiente y no precisen de autorización ambiental 
integrada ni declaración de impacto ambiental, se otorgarán previa comprobación y 
evaluación de su incidencia ambiental, estando en todo caso sujetos a comprobación 
ambiental los proyectos, actividades e instalaciones enumeradas en los anexos C de la 
citada Ley y del Reglamento. Por tanto, la actividad solicitada se encuentra sujeta a 
Informe de Comprobación Ambiental. La solicitud de la licencia de actividad tuvo entrada 
en el Registro de este Ayuntamiento con fecha 12 de Marzo de 2015, por lo que resulta 
de aplicación el citado Decreto 19/2010, que de conformidad con lo establecido en su 
Disposición Final Segunda, entraba en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria, que se produjo el 31 de Marzo de 2010. En base a ello, se 
han emitido los preceptivos informes técnicos favorables por los Servicios Municipales de 
Urbanismo e Ingeniería Industrial, y se han seguido en la tramitación del expediente 
todas las exigencias procedimentales establecidas tanto en el Título IV de la Ley de 
Cantabria 17/2006, como en el Decreto 19/2010, de 18 de Marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de dicha Ley, incluyendo el trámite de información pública previsto en el 
Artículo 74 del mismo. En este sentido, la Ley de Cantabria 17/2006 dispone, en su 
Artículo 37, que la Comisión para la Comprobación Ambiental recibirá, una vez finalizado 
el período de información pública, el expediente en tramitación, al que se unirán las 
alegaciones que se hubieran presentado, así como un Informe realizado por el 
Ayuntamiento sobre la actividad objeto de comprobación ambiental. Asimismo, el Artículo 
76 del Decreto 19/2010 señala que cumplimentados los trámites previstos en el mismo, el 
Ayuntamiento remitirá el expediente íntegro a la Comisión para la Comprobación 
Ambiental, indicando igualmente que la remisión del expediente a la Comisión implicará la 
conformidad inicial del Ayuntamiento con el proyecto. Por cuanto antecede, el Concejal – 
Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda que suscribe viene en proponer a la 
Junta de Gobierno Local  la adopción del  siguiente ACUERDO: Informar favorablemente 
la remisión del expediente incoado a instancia de Café Rualasal, S.C., en solicitud de 
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licencia de legalización de cocina en una actividad de café - bar, a emplazar en la calle 
Rualasal nº 13 - Bajo, a la Comisión para la Comprobación Ambiental del Gobierno de 
Cantabria, para que se emita el oportuno Informe de Comprobación Ambiental. 

APROBACIÓN del informe favorable de remisión del expediente de 
ampliación de actividad de gasolinera y comercio al por menor de toda clase de 
artículos a la de engrase y lavado de vehículos en Bajada de Juan Blanco, s/n, 
incoado a instancia de Borne Española 12, S.L.- Visto el expediente instruido a 
instancia de Borne Española 12, S.L., en solicitud de licencia de ampliación de una 
actividad de gasolinera (y comercio al por menor de toda clase de artículos, libros, 
periódicos y revistas y despacho de pan y bollería en edificio auxiliar), a la de engrase y 
lavado de vehículos a emplazar en la calle Bajada de Juan Blanco, s/n, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de Diciembre, de Control Ambiental 
Integrado, y con lo establecido en el Decreto 19/2010, de 18 de Marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de Diciembre de Control Ambiental 
Integrado. Considerando que el Artículo 69 del Decreto 19/2010 establece que de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 31.1 de la Ley de Cantabria 17/2006, las 
licencias para la realización de actividades o el establecimiento y funcionamiento de 
instalaciones, así como para su modificación sustancial, que puedan ser causa de 
molestias, riesgos o daños para las personas, sus bienes o el medio ambiente y no 
precisen de autorización ambiental integrada ni declaración de impacto ambiental, se 
otorgarán previa comprobación y evaluación de su incidencia ambiental, estando en todo 
caso sujetos a comprobación ambiental los proyectos, actividades e instalaciones 
enumeradas en los anexos C de la citada Ley y del Reglamento. Por tanto, la actividad 
solicitada se encuentra sujeta a Informe de Comprobación Ambiental. La solicitud de la 
licencia de actividad tuvo entrada en el Registro de este Ayuntamiento con fecha 22 de 
Mayo de 2015, por lo que resulta de aplicación el citado Decreto 19/2010, que de 
conformidad con lo establecido en su Disposición Final Segunda, entraba en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, que se produjo el 31 de 
Marzo de 2010. En base a ello, se han emitido los preceptivos informes técnicos 
favorables por los Servicios Municipales de Urbanismo e Ingeniería Industrial, y se han 
seguido en la tramitación del expediente todas las exigencias procedimentales 
establecidas tanto en el Título IV de la Ley de Cantabria 17/2006, como en el Decreto 
19/2010, de 18 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, incluyendo 
el trámite de información pública previsto en el Artículo 74 del mismo. En este sentido, la 
Ley de Cantabria 17/2006 dispone, en su Artículo 37, que la Comisión para la 
Comprobación Ambiental recibirá, una vez finalizado el período de información pública, el 
expediente en tramitación, al que se unirán las alegaciones que se hubieran presentado, 
así como un Informe realizado por el Ayuntamiento sobre la actividad objeto de 
comprobación ambiental. Asimismo, el Artículo 76 del Decreto 19/2010 señala que 
cumplimentados los trámites previstos en el mismo, el Ayuntamiento remitirá el 
expediente íntegro a la Comisión para la Comprobación Ambiental, indicando igualmente 
que la remisión del expediente a la Comisión implicará la conformidad inicial del 
Ayuntamiento con el proyecto. Por cuanto antecede, el Concejal Delegado de 
Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda que suscribe viene en proponer a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente: ACUERDO: Informar favorablemente la remisión 
del expediente incoado a instancia de Borne Española 12, S.L., en solicitud de licencia de 
ampliación de una actividad de gasolinera (y comercio al por menor de toda clase de 
artículos, libros, periódicos y revistas y despacho de pan y bollería en edificio auxiliar), a 
la de engrase y lavado de vehículos a emplazar en la calle Bajada de Juan Blanco, s/n, a 
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la Comisión para la Comprobación Ambiental del Gobierno de Cantabria, para que se 
emita el oportuno Informe de Comprobación Ambiental. 

APROBACIÓN del proyecto de Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Municipal de Autonomía Personal.- La Concejalía de 
Autonomía Personal ha elaborado el proyecto de “Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Municipal de Autonomía Personal del Ayuntamiento de 
Santander”; un órgano de naturaleza consultiva y asesora que sirve de cauce de 
participación de las personas con discapacidad en las decisiones y medidas, propias de la 
vida municipal, que afecten al colectivo. A tal efecto, se atribuye a las asociaciones de 
personas con discapacidad que formen parte del Consejo el protagonismo en el mismo; 
dando especial relevancia a sus exposiciones, proyectos, actuaciones y propuestas que 
contribuyan a la eliminación de barreras sociales al colectivo que representan. Visto el 
informe del Secretario General del Pleno, y de conformidad con el Real Decreto Legislativo 
1/2003, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las 
Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, y la Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y las especialidades introducidas por el Reglamento Orgánico del 
Pleno, el Concejal de Autonomía Personal propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar el Proyecto de Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Municipal de Autonomía Personal del Ayuntamiento De 
Santander. 

APROBACIÓN de las Bases del X Concurso de rehabilitación, diseño y 
mejora del comercio.- El Ayuntamiento de Santander a través de la Concejalía de 
Comercio, en el ejercicio de sus competencias pretende incentivar actuaciones, cuyo 
objeto sea la rehabilitación, diseño y mejora del comercio de la ciudad, reconociendo a 
través de unos premios, las iniciativas del comercio establecido que supongan el 
incremento de su competitividad comercial. Por ello,  visto el informe del Gerente de 
Comercio y Mercados, y de acuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación del Régimen 
Local, el Concejal Delegado de Comercio y Mercados, de conformidad con el artículo 127 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  Bases de Régimen Local, y con el 
artículo 23 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del 
Gobierno y la Administración del Municipio de Santander, propone a la Junta de Gobierno 
Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar las Bases que regulan la participación 
en el X Concurso de rehabilitación, diseño y mejora del comercio de Santander. 

DESESTIMACIÓN de recurso de reposición interpuesto por Club 
Deportivo Los Ríos contra denegación de subvención para proyectos juveniles.- 
Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 
por la legislación actual, esta Concejal eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
propuesta de ACUERDO:  Desestimar el recurso de resolución interpuesto por la entidad 
Club Deportivo los Ríos contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento, de fecha 22 de junio de 2015 por la que le fue denegada la subvención 
que solicitó dentro de la convocatoria de subvenciones para proyectos juveniles en el 
término municipal de Santander, para el ejercicio 2015 con base en el informe del Técnico 
del área de Juventud, que dice literalmente: Informe Técnico: Habiendo tenido constancia 
hoy del recurso de reposición interpuesto por el Club Deportivo Los Ríos, por haber 
desestimado su solicitud de ayuda dentro de nuestra convocatoria de subvenciones en 
materia de actividades juveniles, paso a informar, desde un punto de vista técnico, de las 
siguientes cuestiones relacionadas con dicha desestimación: En síntesis, debo señalar las 
múltiples deficiencias que presenta la solicitud a la que nos referimos, por diversas 
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razones: En el apartado 5 de las Bases de nuestra convocatoria de ayudas se solicita, 
entre la documentación a presentar una memoria o proyecto detallado, que deberá 
constar al menos de una serie de cuestiones básicas que también vienen especificadas en 
las Bases (objetivos, lugar de celebración, actividades, metodología a realizar, número de 
beneficiarios, fecha, horario de realización…). Sin embargo, el proyecto/memoria 
presentado por el club, además de hallarse poco detallado, resulta realmente muy pobre 
desde un punto de vista de calidad técnica. Aparte de dichas deficiencias técnicas del 
proyecto, éste difícilmente encajaría en nuestra convocatoria, a tenor de las bases a las 
que venimos refiriéndonos: Para empezar el proyecto presentado no encaja ni en los 
objetivos de las subvenciones (apartado 2) ni se corresponde con ninguno de los ámbitos 
prioritarios que señalan las bases (apartado 4). A partir de ahí, y conforme a dicho 
apartado 4, a la hora de desestimar la solicitud se ha tenido en cuenta la existencia de 
otras convocatorias (municipales o de otras administraciones) que se correspondan mejor 
con el contenido del proyecto. Estamos ante un proyecto de club de fútbol que no 
encajaría dentro de las políticas juveniles sino de las deportivas. Así lo corrobora el 
presupuesto desglosado que presentan (para conceptos como arbitraje y 
desplazamientos, alquiler de campos, mutualidad de jugadores y técnicos) y la población-
objetivo del proyecto, que mayoritariamente se inscribe dentro de edades que no encajan 
en el objeto de esta convocatoria dirigida a jóvenes entre 15-30 años (ver apartado 4). 
Por último señalar que, también según el apartado 4 de las Bases, en ningún caso podrá 
subvencionarse una solicitud que no alcance una puntuación mínima de 40 puntos, a 
tenor de los criterios que fijan las bases. Y el proyecto presentado dista mucho de 
acercarse a dicha puntuación mínima. Por todas estas razones no resultó posible 
subvencionar al club deportivo Los Ríos. Lo contrario no hubiera sido justo en relación al 
resto de propuestas que sí se ajustaban a los requisitos señaladas en las bases y 
alcanzaban una mejor valoración técnica. Además hubiera abierto la puerta a 
subvencionar a cualquier club federado de fútbol de la ciudad, lo que desvirtuaría el 
objeto de nuestras ayudas e invadiría los objetos y competencias, respectivamente, de 
otras convocatorias y entidades que centran su acción en apoyar este tipo de iniciativas. 

RECTIFICACIÓN de errores materiales en el Convenio específico de 
colaboración con la Fundación EOI, para el desarrollo de programas de 
formación y tutorización en el marco de espacios colaborativos de Coworking y 
metodología Lean Startup.-El Ayuntamiento de Santander viene colaborando en la 
gestión de programas de formación con distintas entidades, especialmente en actividades 
que cubran nuevas necesidades sociales  mediante la mejora de los sistemas de 
formación que mejor los mecanismos para la incorporación en el mundo laboral de los 
distintos colectivos. EOI es una fundación del sector público estatal dedicada a formar 
profesionales, producir y difundir conocimiento y ofrecer servicios de valor a empresas, 
emprendedores y administraciones, en los valores de una economía abierta y, social. EOI 
ha sido incluida como Beneficiario y Organismo Intermedio dentro Programa Operativo de 
Empleo Juvenil vinculado al desarrollo de la “Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI)” del Fondo 
Social Europeo 2014-2020 y Programas formativos ligados a los Programas Operativos del 
Fondo Social Europeo para España 2014-2020, que cuentan con financiación del Fondo 
Social Europeo.  Que se aprobó en Junta de Gobierno Local de fecha 19-10-2015 
Convenio Marco de Colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y la Fundación EOI, 
para el desarrollo de programas de formación cofinanciados por el F.S.E y el Ministerio de 
Industria y la suscripción de Convenio Específico de Colaboración para el desarrollo de 
programas de formación y tutorización en el marco de espacios colaborativos de 
Coworking y metodología Lean Startup. Posteriormente la EOI nos notifica que se existen 
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errores materiales por las modificaciones del programa en su tramitación en Fondos 
Europeos, errores materiales y procede por tanto la modificación y ajuste  
correspondiente. En Consecuencia, La Concejala de Empleo y Desarrollo Empresarial, en 
uso de las facultades que tiene delegadas, propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente: ACUERDO: Aprobar rectificación errores materiales del Convenio 
específico de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y la Fundación EOI, para 
el desarrollo de programas de formación y tutorización en el marco de espacios 
colaborativos de Coworking y metodología Lean Startup. 


